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[)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre..........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación,'si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
i este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
|| tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

'^sirts oficial

i^KBIIHIU íOimi IBBTIÔS

S. M. el Rey (Q. D. O.), su 
Augusta Madre la Reina Doña 
María Cristina y S. A. R. el 
Infante Don Fernando, que 
llegaron en la mañana de ayer 
á Cartagena, continrían en 
aquella capital sin novedad, 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
en esta Corte S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y de
más personas de la Augusta 
Real Familia,

(Gaceta del 9 de Abril de 1907).

MWraiM.
Junta provincial de Instraccioii pública de Valladolid.

CIRCULAR.

Habiendo finalizado el curso de 
1906 á 1907 en las Escuelas de 
adultos, y siendo de gran impor
tancia para el fomento de las 
mismas la reunion de datos que 
hagan formar una idea aproxi
mada del resultado positivo que 
en favor de los alumnos reportan 
las ensefianzas que durante el 
mismo se les han suministrado 
por los señores Maestros y perso
nas ilustradas de las localidades 
respectivas, como así bien cuan
tos antecedentes puedan servir 
do orientación á la Superioridad 

para mejor enc-auzar la marcha de 
estos centros de enseñanza, es de 
absoluta necesidad, que de con
formidad con el art. 2à del Real i 
decreto de 4 de Octubre de 1906, ¡ 
yen el improrrogable plazo de j 
cinco días, remitan á esta Junta ? 
los señores Maestros de dichas Es- j 
cuelas los datos siguientes:

1 .” Número de adultos que j 
solicitaron ingreso, el de los que 
fueron admitidos y el término 
medio de asistencia mensual, con j 
separación de los mayores de 20 j 
años y menores de 20.

2 .“ Enseñanzas que se han ! 
dado cada mes. j

S.** Cantidades que se han in
vertido en luz y calefacción, y j 
cómo se ha suplido la deficiencia j 
cuando haya silo preciso con j 
arreglo á lo dispuesto.

4 ." Persona.^ de la pobla<íion j 
que han cooperado á la enseñanza • 
en las clases nocturnas. |

5 .“ Comportamiento de los; 
alumnos, si hubo a guno rebelde j 
y medidas de castigo adoptadas. |

Los señores Alcaldes cuidarán 
de dar à conocer á los señores j 
¡Maestros la presente circular para j 
que los que no hubieren remitido j 
dichós antecedentes lo verifiquen f 
en el término fijado ó amplíen los ; 
enviados si carecieren do alguno, 1 

Valladolid 8 de Abril de 1907. j 
— ElGobernador Presidente, P. D., : 
7yrso Alonso.—El Secretario, ac
cidental, José L. Cañueto.

NüM. 781.
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Circular.

Subasta de alcoholes.
Habióndose declarado desierta, 

por falta de licitadores, la subasta 
de dos barriles con veintiún li
tros de alcohol neutro de orujo. 

iMISTMOÍ Sí MMJ 11F80ÏMIIE l.llliOOllS.
Relación de las adjudicaciones de bienes vendidos que se han conce

dido en el mes de Marzo último y se publica de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 58 de la Instrucción definitiva para la venta de 
las propiedades y derechos del Estado de 14 da Septiembre de 1903.

PUEBLOS. Número de las 
fincas. Nombres de los adjudicatarios.

Cantídailes
Pesetas. ’

Piñel de Abajo. . 4664y otros D. Venancio Polo Quiñones. 129
Idem..-. . ' . . 4707 y otros El mismo..................................70
Idem.....;. 4718y otros El mismo. .................................-68
Torrecilla. . , . . 10788 y otros D. Ceferino Rodríguez. . . 640
Mayorga...................... 14095 » Toribio Miguel Perez. . 30
Bocos............................. 14554 y otros » Pedro Mínguez................. 251'30
S. Roman de Hornija. 15126 » Daniel Esteban Carretero 42‘50
Ídem............................. 15233 » Joaquín García Iglesias.. 35
Viana de Cega. 9528y otros » Gabriel Meiidez Mirones, 623
Padilla de Duero. . 5653 » Luis Alonso Ruiz.. . . 13
Torrelobaton. . . 14700 » José Puertas Moro- . . 400
Ídem.......................  . 14691 El mismo..................................40
Barruelo...................... 11956 y otros D. Basilio Rodríguez Calvo. 195'50
Idem............................. 11969y otros El mismo..................................130'05
Idem............................. 11983 y otros D. José García Casado. . 102
Piñol de Abajo. . 15419 y otros » Mariano Sauz....................165
Valdunquillo. . 14230 y otros » Fidel H. Paniagua.. 50
Idem............................. 1423Sy otros » Adelaida P. Espino. . 85

Total.......................3069'35

Valladolid 1.® de Abril de 1907.—El Administrador de Ha
cienda, José Borrás.

anunciada en el Boletín Oficial 
de la provincia de 18 de Marzo 
último, se anuncia nuevamente 
bajo el mismo tipo y con las con
diciones que expresa dicho perió
dico oficial, para el día. quince 
del corriente mes á la once de la 
mañana.

Valladolid 5 de Abril de 1907.
—El Administrador de Hacien
da, José Borrás.
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DELEGWION DE H&GIENDÂ DE Ll PROÏIMDII DE ÏILL&DOLID.
CON T RIBUCION INDU S T RlAL.

CONTINUAOIÓS DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DS ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Dlegeces.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oñeio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Pesetas.

Tarifa T'^—Clase 0.^^ 
Rodríguez Vicente, Julián Mayor Ventado carnes frescas

Clase 9.^ bis. por menor 32
Martin, José, par Julián Rodriguez Fuente Taberna remate cous. 30

Clase 11.
Sacristán Alonso, Manuel Mayor Mesón y bacería 20
Manso Martin, Eus^enio Idem Abacería 20
Catalina García, Lucas Arbol Idem 20

Tcbrifa S.'^
Mar tin, José; ahora Julien Rodrignez Mayor Arrendatario décousu-

Tarifa. 4.^ mos por 1899'75 pts. 1140
Profesiones del orden ciml. 
Giralda Gonzalez, Francisco Mayor Veterinario 32

Profesiones del orden
judiñal.

Secretario del Ju zgadoMartin Sanz, Baldomero Mayor 22
Clase 7."—Aries y oficios.

Catalina Mendo, Cándido Arbol Constructor de carros 11
Martin Bayon, Silvestre Mayor Herrero 14
Pico Velasco, Romualdo Arbol Idem 14

Tarifa S.^’—Patentes. 
Mena .Roman, Toribio Mayor Horno do pan retribución sin venta 6
Blanco Fernandez,Hermenegildo Idem Idem 6

Ayuntamiento de ¿Melgar de Abajo.
Tarifa 1.'^—Clase 9."

Mazariegos Melero, Angel 
Aullares Rodríguez, Mauricio

Don Rodrigo Tienda por menor de aceite y jabón 16
Cuatro Esquinas Mesonero 20

Tarifa 9."'—Clase 9.^
Marqués de Alcañices Molino Mo iiio harinero 2 piedras medio año 76
El mismo Idem Salto de agua 1140

• Tarifa 4.^—Clase 9.^ 
Fernandez García, Valentin Cantarranas Herrero 14
Fernandez Raposo, Miguel Don Rodrigo Veterinario . 32
Gutierrez Raposo,Teodoro Corrillo Zapatero 14
Perez Martínez, Martin 
Perez Perez. Marcelino

Mayor Idem 14
Cabildo Sastre 14

Ayuntamiento de B^elgar de Arriba.
Tarifa 1.^—Clase 11. 

Bajón Terán, José San Miguel Abacería 20
Tarifa 3.^^

Alonso Crespo, Felipe Arrabales Fábrica do teja ■ 52
Ceinos Rodríguez, José y Tomás San Miguel Molino harinero 2 piedras y cernido 114
Los mismos I5[100 empleo do fuerza liidráulica

Tarifa 41* permanente 1140
Profesiones del orden civil. 
García Herrero, Anastasio Cuatro Calles Farmacéutico 50
Valbuena González, Toribio 
Alonso García, Alejo

San Miguel Idem 50
Mayor Practicante 14

Miguel Tocino, Luciano Pontea Veterinario 32
Clase 7."—Artes y oficios. 

Fernandez Crespo, Policarpo San Miguel Carretero 14
Terán Alonso, Celestino 
Domínguez Luengo, fenancio 
Profesiones del orden civil.

Ponton Herrero 14
Mayor Zapatero 14

Castro García, Cipriano Médico
Gutierrez Hernando,Indalecio Idem

(Se continuará )

NuM. 770.

Esguevillas,

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder á la for
mación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, ur

bana y pecuaria de este término 
municipal, base para hacer la de- 
rama de los repartimientos de las 
contribuciones territorial y ur
bana para ed año venidero de 
1908, se hace preciso que los con
tribuyentes que tengan altera
ción en sus riquezas presenten 
relaciones por duplicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento du-

j rante el presente mes de Abril, 
acompañando los títulos de per
tenencia; sí fueren públicos, tie
nen que estar las Sucas inscritas 
en el Registro de la propiedad del 
partido y los privados la carta de 
pago de tener satisfecho el im
puesto de derechos reales y trans
misión de bienes, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

Esguevillas 5 de Abril de 1907.
— El Alcalde, Antonio Falcon.— 
El Secretario, Dionisio Camino.

Igual invitación hacen los 
Ayuntamientos de

Adalia
Barruelo
Bobadilla del Campo «^ 
Bustillo de Chaves 
Camporredondo
Castroverde de Cerrato 
Ciguñuela
Fontihoyuelo
Fresno el Viejo
Mayorga
Mota del Marqués 
Mudarra (La)
Piñel de Abajo 
Portillo
Quintanilla de Arriba 
Robladillo
Simancas
Valdearcos de la Vega 
Valdunquillo
Villacarralón
Villafranca de Duero
Villán de Tordesillas
Villarmentero de Esgueva
Villavicencio de los Caballeros 
Zarza (La)

NúM. 754.

Svedin a del Campo.

Don Francisco Casado Pariente, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Medina del Campo.

Hago saber: Que en este día 
ha sido nombrado interinamente { 
(ruardía municipal Segundo Ro- { 
driguez Hernández, por haber 
renunciado á tal cargo Mariano 
Santos Zapatero, que lo venía 
desempeñando.

Lo que se hace público á los ! 
efectos del art. 91, párrafo 3." de 
la ley de 26 de Junio de 1890. Î 

Medina del Campo ál.“de Abril ! 
de 1907,—Francisco Casado. S

NúM. 779. |

Villafranca de Duero. |

Habiéndose confeccionado por | 
la Junta municipal de esta loca- 5 

1 lidad los repartimientos de con- 
sumos y paja y leña, correspon- | 

dientes al corriente ejercicio, sé 
hallan expuestos al público y de 
maniñesto para su examen por 
los vecinos en ellos comprendi
dos, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, para que una vez 
examinados presenten sus recia* 
maciones los que se crean perju
dicados, bien entendido que 
principiará á contarse desde el 
día en que aparezca este anuncio 
en el Boletín Ofícial de la pro
vincia, pues pasado que sea no se 
admitirán las que se presenten 
aun cuando se consideren justas, 
reuniéndose la Junta* para el jui
cio da agravios y resolución de 
reclamaciones á la.s diez da la 
mañana de dos días despues de 
vencido el plazo.

Lo que hago publico para co
nocimiento de este vecindario.

Villafranca de Duero á 6 de 
Abril de 1907.----El Alcalde, 
Claudio Hernández,—El Secreta
rio, Cecilio E. Carrascal.

—---------- -^... —-....

Nou. 756,

Villanueva de Duero.

No habiendo tenido efecto la 
subasta por pliegos cerrados, para 
la contratación del servicio de 
alumbrado público de esta pobla
ción, por medio de energía eléc
trica, consistente en 20 lámpa
ras de 10 bujías y una para la 
oficina municipal, por un perío
do de diez años y bajo el tipo de 
7.000 pe.setas, ó sean 700 cada 
año, celebrada en esta villa el 
día 16 de Marzo último, sin lici
tadores á ella, el Ayuntamiento 
de esta localidad ha acordado ce
lebrar una segunda subasta que 
tendrá lugar en estas Casa.s 
Consistoriales el día 16 de Mayo 
próximo, á la hora de ra.s once, 
bajo iguales tipos de subasta y 
oon las modificaciones que cons
tan en el pliego nuevamente for
mado para tal objeto.

Para tomar parte en la subas
ta es requisito indispensable con
signar en la Caja general de De
pósitos, en sus sucursales ó en 
la de este Municipio, el 5 por 100 
del total importe del contrato, 
que se elevará al 10 por 100 para 
el que resulte rematante.

El pliego de condiciones está 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de la Corporación y las 
proposiciones estarán extendidas 
en papel de la clase 11.^ (una 
peseta) debiendo presentarse á la 
presidencia en pliegos cerrados,
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acompañando carta de pago de la 
consignación del depósito y cé
dula personal del licitador, du’ 
rante un plazo de media hora 
que se les concederá á tal fin.

La subasta será presidida por 
el Sr. Alcalde ó Teniente que ha
ga sus veces, con asistencia del 
Sr. Regidor Síndico.

Los licitadores que se presenten 
á la subasta representando otra 
persona, lo acreditarán con poder 
declarado bastante por un Le
trado.

Villanueva de Duero 5 de 
Abril de 1907.—El Alcalde, Deo
gracias Marciel.—El Secretario 
interino, Anselmo Rivas.

Modelo de proposición.
D., vecino de____ según 

cédula personal que acompaña, 
se compromete á suministrar al 
Ayuntamiento de esta villa el 
fluido eléctrico para las 20 lám
paras de diez bujías de! alumbra» 
do público y una para las ofici
nas municipales, por la suma 
de.... , (aquí la cantidad en letra 
por pesetas) al año, aceptando 
todas las condiciones del pliego, 
comprometiéndose á la vez á su
ministrar fluido para las funcio
nas populares según consta de 
referido pliego.
{Fecha y firma del proponente.)

NüM. 777.
Villavicencio de los Caballeros.

Terminado el padrón deeéJulas 
personales de este distrito muni 
cipa! para el actual año de 1907, 
queda expuesto al púbiico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, á finde 
que los individuos que el mismo 
comprende puedan examiuarle y 
producir las reclamaciones que á 
su derecho convengan, pasado 
dicho plazo no so admitirán las 
que se presenten.

Villavicencio á 6 de Abril de 
1907. — El Alcalde, Enrique Me
lero.

(Jusgados de primera iasíancia é 
instrueciosi.

NúM. 758.
VALLADOLID. —PLAZA. 

EOIOTO.
Don Cárlos Hernández Martin, 

Juez de instrucción fiel Distri
to de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.
Hago saber: Que el día veinte 

de los corrientes y hora de las 

once y media de la mañana, ten
drá lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, la venta en pública 
y tercera subasta sin sujeción á 
tipo fijo,de los bienes mueblesque 
luego se expresarán, con su tasa
ción, los cuates se hallan deposi
tados en D. Domingo Amo Peñas, 
domiciliado en esti Ciudad, calle 
del Puente Mayor, número uno, 
donde podrán examinarlos cuan
tas personas quieran interesarse 
en la subasta, los cuales han sido 
embargados á D. Tomás Rodrí
guez Cantalejo, á las resultas de 
la causa que se le siguió sobre 
estafa en virtud de querella de 
D. Emilio Eslava; previniéndose 
que las posturas pueden hacerse 
por cada uno de los bienes mue
bles ó por el total de ellos, siendo 
preferidas las últimas; y que para 
tomar parte en la subasta, debe- 

1 rán los licitadores consignar pre- 
i viamente en la mesa del Juzgado 
Í una cantidad igual por lo .menos 

al diez por ciento efectivo del 
valor del objeto ó mueblas que 
traten de subastar, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Bienes que se subastan.

TÁSÁCION.
Pesetas

5. Una sillería com
puesta do un sofá, seis si
llas y dos sillones, tapi
cería «Florencia», color 
amarillo, tela de damasco 
labrado de seda y algodón, 
con" cuatro juegos de cor- 
tinones de la misma tela y 
tapiz con sus cordones y 
borlas, y galerías de ma
dera obscura, el sofá, sillas 
y sillones tres tienen cope
te, y un bolo de una de las 
galerías está roto; fué ta
sada para la venta en. .

6 Un aparato para luz 
eléctrica de tres brazos 
dorados con sus correspon
dientes bombillas y tuli
pas, con depósito ó adorno 
de mayólica; fué tasado 
para la venta en. . . .

7. Un centro de sala 
imitación nogal, con pie
dra de mármol roja; fué 
tasado para la venta en. .

10. Un armario locero 
de comedor de dos cuerpos 
chapeado de nogal, con 
piedra de mármol blanco, 
el cuerpo de abajo mide un 
metro de alto por un me
tro y veinte centímetros 
de ancho, y le falta una 
columna, y el cuerpo de 

815.

150

30

arriba con puertas de cris
tales, mide un metro, 
treinta y cinco centíme
tros de alto por uno quince 
de ancho, tiene roto el co
pete y te fUta el lado de
recho de la galería y los 
dos bolos de! copete, estan
do desastiliadas las puer
tas; fué tasado para la ven
ta en, .

12. Una alfombra de 
sala al parecer de moque
ta, fondo crema (5on dibu
jos encarnados y de otros 
colores, mide cinco metros 
cuarenta .centí netros do 
largo por cuatro metros 
noventa y cinco centíme
tros de ancho; fué tasa
da para la venta en.

15. Una máquina 
coser Werthim, falta 
cajón de la izquierda 

de

de
abajo y la lanzadera; - fué 
tasada para la venta en. .

18. Dos figuras da 
bronce representando «La 
Agricultura», que miden 
sesenta centímetros de al
tura cada una; fueron ta
sadas para la venta en.

20 Un perchero cha
peado de nogal, con espejo 
y seis bolos de metal blan
co, mide un metro noven
ta y cinco centímetros de 
alto por ochenta centíme
tros de ancho; fué tasado 
para la venta en. , .

21. Unarmariode luna 
chapeado de nogal, que 
mide dos metros de altura 
por uno de anchura; fué 
tasado para la venta en. .

22. Un sofá forrado de 
terciopelo azul y madro
ños; fué tasado para la 
venta en............................

23, Un coche de cua
tro asientos, negro bis á 
bis, ruedas encarnadas, 
con sus arreos correspon
dientes, en buen uso; fué 
tasado para la venta en. .

60

400

175

175

50

150

75

1650

Tota! pesetas. . . 3750
Dado en Valladolid á sois de 

Abril de mil novecientos siete. 
—Cárlos Hernández.—El Actua
rio,Rafael R de la Cuesta.

91

Núm. 741.
PALENCIA.

Don Antonio María Argüelles, 
Presidente de la Audiencia 
provincial de Palencia.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Antonia

Cernuda Merino, hija da Pedro y 
de Sebastiana, de cuarenta y tres 
años, viuda, sirvienta, natural 
de Zaratan, en la provincia de 
Valladolid, residente en Baños de 
Cerrato, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran, á fin 
de que dentro del término de 
veinte días á contar desde la 
publicación de la presente en la 
Gaceia de Madrid, comparezca 
anta esta Audiencia, á sufrir la 
pena de dos años, cuatro meses 
y un día de prisión correccional, 
que la ha sido impuesta en causa 
por hurto, apercibida que de no 
verificarlo, la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo á todas Autoridades así ci
viles como militares y demás 
agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura 
de dicha Antonia, y caso de ser 
habida, ordenen su detención y 
conducción á la Cárcel de esta 
Ciudad á disposición de esta Au
diencia.

Patencia á cinco de Abril da 
mil novecientos siete.—Antonio 
María Argüelles.

NúM, 743.

LERMA.

Don Teófilo de la Cuesta Casta- 
îiela, .Juez de instrucción de 
esta villa de Lerrna y su par
tido.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel Iz
quierdo, de profesión Médico, ve
cino que ha sido de la Ciudad de 
Valladolid, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término 
de diez días, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción del 
presente en los periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración en el ex
pediente que me hallo instruyen
do por delegación de la Audiencia 
para depurar los hechos que se 
suponen ejecutados por el Juez 
municipal de Olmillos de Nuño, 
en la cansa seguida sobre malos 
tratamientos á Trinidad Perez 
Peña, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Lerma á dos de Abril 
de mil novecientos siete.—Teófi
lo de la Cuesta.—P. S. M., Fran
cisco Fernandez.
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NüM. 755.

PEÑAFIEL.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada con esta fecha por el señor 
Juez de instrucción accidental 
de esta villa y su partido, en el 
sumario que sobre muerte al pa
recer casual de Eugenia García, 
vecina que fué de E'ompedraza, 
se instruye en este Juzgado, por 
mi testimonio se halla acordado 
se cite â Ruperto de la Torre Gar
cía, soltero, jornalero, de veinti
cuatro años de edad, para que en 
el término de diez días contados 
desde la inserción de la presente 
en el Boletín Oficial y Gacela 
de Madridy comparezca ante esto 
Juzgado á fin de récibirle decla
ración y ofrecerle el procedimien
to en forma legal, como hijo de 
la finada, apercibido que de no 
concurrir le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que sirva de citación 
en forma á Ruperto de la Torre 
Garcia, hoy de ignorado parade
ro, é insertar en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido la 
presente que firmo en Peñafiel á 
cinco de Abril de mil novecien
tos siete.—Tomás Frómesta.

Num.742.

VILLALON.

Don Dámaso Gordaliza Garzón, 
Juez municipal de esti villa en 
funciones del de primera ins
tancia del partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que devuelto del Registro 
do la propiedad de este partido el 
expediente de información pose
soria que promovió en este Juz
gado D. Francisco Martínez Mu
ñoz, vecino que fué de esta villa, 
con nota de los asientos de domi
nio contradictorios del de la pose
sión do las fincas comprendidas 
en aquél, á los efectos del artícu
lo cuatrocientos dos de la ley 
Hipotecaria y que aparecen ins
critas á nombre de D. Julián 
Diaz Panero y al de Doña Lucia 
Martínez Muñoz, se ha acordado 
citar y emplazar á sus herederos, 
cuyos domicilios se ignora, para 
que en término de ochó días, con
tados desdo la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á exponer lo que les 
convenga sobre la inscripción de 
las s'guientfs fincas:

1 .*^ Una tierra al pago de la 
Barbana, de una hectárea, vein
tiocho áreas y treinta y nuevo 
decímetros, linda Oriente y Mo- 
diodía tierra de herederos de Re
migio Escobar, vecino de Herrín, j 
Poniente y Norte tierra do Toles- | 
foro Martínez de Cabo,

2 .*^ Otra tierra al pago de Ma 
tabellanos, do cincuenta y nue
ve áreas, noventa y una centiá- 
reas y sesonta y siete deoímetro.s, Í 
linda Oriemte y Mediodía tierra j 
de Leopoldo Cisneros, Poniente J 
tierra partija de esta hacienda y 
Norte con senda del pago.

3 .^ Otra tierra al pago de Ca- ' 
bañavieja, do una hectárea, dos 
áreas, setenta y una centiáreas y : 
cuarenta y cinco decímetros, lin- = 
da Oriente y Poniente tierra do 
Miguel Villada, Mediodía tierra 
de Leoncio Moro y Norte con 
senda del pago.

4 .*^ Otra tierra al pago de 
Fuentes, de una hectárea, seten
ta y una áreas, diez y nueve ; 
centiáreas y ocho decímetros, i 
linda Oriente tierra de Pedro ¡ 
Herrero, Mediodía otra do Luis i 
Palacios, Poniente tierra de Juan 
Moro y Norte la do Vicenta i 
Torre?.

S .®" otra tierra al pago de la 
anterior, de cuarenta y siete 
áreas, noventa y tros centiáreas 
y treinta y 1res decímetros, linda 
Oriente y Mediodía tierra de Juan 
de Cabo, Poniente otra do Toles- 
foro Martínez y Norte con viña 
de Felipe Revuelta.

6 .^ Otra tierra al pago del 
Arco, de sesenta y ocho áreas, 
cuarenta y siete centiáreas y se
senta y tres decímetros, linda 
Oriento y Norte tierra do horede- 
ros de Ventura Cuevas, Mediodía 
tierra de Emilia Requejo y Po
niente la de Sebastiana. Carrillo.

7 .® Otra tierra al pago da Ca
rre Cuenca, de sesenta y tres 
áreas, treinta y cuatro centiáreas 
y cinco decímetros, linda Oriente 
tierra de Dionisio de Cabo, Me
diodía otra de Pedro Requejo, 
Poniente tierra de Macho y Norte 
la de Tomás del Rey.

8 .*^ Otra tierra al pago de la 
Sonda Villarreal, do ochonta y 
cinco áreas, cincuenta y nuevo 
centiáreas y cincuenta y tres de
címetros, linda Oriente y Norte 
tierra de Pedro Reqiiejo, Medio
día senda del pago y Norte tierra 
de Juan Moro.

9 .“ Otra tierra al pago do la 
Marsuela, do una hectárea, se 
senta y seis áreas, cinco centiá
reas y cincuenta decímetros, lin

da Oriente tierra de Manuel For- 
uandez. Mediodía otra de Sebas
tiana Carrillo, Poniente tierra de 
Eleuterio Gordaliza y Norte Mi
guel Villada.

10 . Otra al pago del Espino, 
de una hectárea, cuarenta y cin
co áreas, cincuenta y una cen
tiáreas y veintiún decímetros, 
linda Oriente tierra de Francisco 
García Villalón, Mediodía con 
senda del pago. Poniente tierra 
de Leoncio Moro y Norte otra de 
herederos de Manuel García Diez.

11 . Otra tierra al pago do las 
Raposeras, de veinticinco áreas, 
sesenta y siete centiáreas y 
ochonta y seis decímetros, linda 
Oriente tierra de Eustaquia Mu
ñoz, Mediodía senda del pago. 
Poniente tierra de Eugenia Mar
tínez Herrero y Norte la de Gre
gorio González.

12 . Otra tierra en igual pago, 
do diez y siete áreas, once cen
tiáreas y noventa centiáreas, 
linda Oriento Eustaquia Muñoz, 
Mediodía y Poniente tierra de 
Tomás Moro y Norte la de Emilio 
del Fraile.

13 . Otra al pago de Cenitas, 
de una hectárea, diez y nueve 
áreas, ochenta y tres centiáreas y 
treinta y cinco decímetros, lin la 
Oriente tierra de Juan de Cabo, 
Mediodía otra de Avelino Pala
cios, Poniente otra de Eusebio 
González y Norte con la de An
tonio Rodríguez.

14 . Una viña al pago de la 
Reguera del Monte, de setenta y 
siete áreas, tres centiáreas y cin
cuenta y ocho decímetros, linda 
Oriente viña de hereieros de 
Manuel Martínez Blanco, Medio
día con viña partija de esta ha
cienda, Poniente viña da Fran
cisco García del Rey y Norte con 
Reguera del pago. .

15 . otra viña al pago de las 
Raposeras, de ventiuna áreas 
treinta y nueve centiáreas y 
ochenta y ocho decímetros, linda 
Oriente viña de Agustín Carri
llo, Mediodía con la Reguera, 
Poniente con otra de Agustín 
Carrillo y Norte Eleuterio Gor
daliza.

16 . Una casa en la calle de 
los Portales del Comercio, núme
ro veintiuno, de la manzana pri
mera, de extension superficial de 
ciento sesenti metros dos decí
metros y dos centímetros, linda 
por derecha entrando con casa de 
los herederos de D. Canuto Ra
món, izquierda con otra de Se 
bastiana Carrillo Torres y por la 
espalda con la misma.

17 . otra casa en la calle del 
Olmillo, número catorce, que mido 
doscientos cuarenta y tres metros 
y diez centímetros, linda por la 
derecha entrando en ella casa de 
los herederos de Gregorio Criado, 
izquierda otra de hereieros de 
Petronilo de < abo y espalda con 
huerto de Juan de Vega Centre
ras y Ronda del Castillo.

Lo que sc hace público por me
dio del presente, aporcibióndose 
á los interesados que do no com
parecer en el término antedicho, 
les parará el perjuicio á que hu
biere lugar y tenióndoles por 
conformes con lidio expediente, 
se ratificará elautode aprobación.

Dado en Villalon á veintisiete 
de Marzo de mil novecientos sie
te.—Dámaso Gordaliza.—Licen
ciado, Julián Castro.
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NúM. 722.
Don .losé Ordovás. Conejoj primer 

Teniente del Regimiento Lanoe- 
ros de la Reina, segundo de Ca
ballería y Juez instructor del 
expediente instruido contra el 
recluta de la Zona de Valladolid, 
número 45, Fernando Fernandez 
Estébanez, por la falta grave de 
concentración á la Zona.
Por la presento requisitoria 

llamo, cito y emplazo al recluta 
Fernando Fernandez Estébanez, 
natural de Valladolid, provincia 
de id., hijo do Juan y Micaela, 
soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio pintor, siendo su esta
tura de un metro seiscientos cua
renta y otího milímetros, cuyos- 
señas personales s-* ignoran, para 
queen el preciso término detrein- 
ta días, contados desde la publica- 

| cion de esta requisitoria en la 
1 Gacela de Madrid y BoLETixN Ofi

cial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado, sito en el Cuartel 
del Príncipe de Asturias, en este 
Cantón, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que 
por falta de concentración se le 
sigue, bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo 
fijado, será declarado rebelde pa 
rándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez en nombro de S. M. el 
Rey (q. D. g ), exhorto y requie
ro á todas las autoridadeís tanto 
civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del 
referido recluta y en caso de ser 
habido, lo remitan en ciase de 
preso con las' seguridades conve
nientes á este Juzgado y á mi 
disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Alcalá de Henares 26 de Marzo 
de 1907 — José Ordovás.

Impreata dei Hospicio provincial.
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